
Después que un acreedor haya agotado 
todos los medios para que le paguen vo-
luntariamente sus deudores, pudiera optar 
por llevarlos a juicio.  Si el acreedor gana-
ra el caso, se impondría sentencia judicial 
contra al deudor - si el deudor no hace ac-
to de presencia, se fallaría en favor del 
acreedor por falta de acato del deudor. 
 
Una decisión judicial es un documento pú-
blico que aparecerá en su informe crediti-
cio y rebajará su puntaje en el mismo, pu-
diendo impedirle obtener crédito o hacién-
dolo mucho mas costoso.  El costo judicial 
podría ser mucho más elevado que el va-
lor inicial de la deuda.  Podría incluir gas-
tos incurridos por el juzgado, y honorarios 
de abogados e intereses. 

 

Dependiendo de las ley estatales, las sen-
tencias pudieran ser renovadas indefinida-
mente. 
 
Sujeto a leyes estatales, acreedores con fallos 
a su favor pueden embargar su suel-do, sus 
depósitos bancarios y sus bienes.  En algunos 
estados, le pueden despedir de su empleo por 
el exceso de embargos contra su sueldo. 
 
Debido a estas graves y negativas consecuen-
cias, es importante evitar los juicios, de lo con-
trario, debe manejarlos correctamente. 

Comprendamos los 

Fallos Judiciales 



La intención de este folleto es proveer una visión global y facilitar sola-
mente información general.  En caso de necesitar asistencia 

adicional, por favor comuníquese con nosotros. 

Existen maneras legítimas de defen-
sa.  Es posible que usted no deba el 
dinero, que la compra fuera defec-
tuosa, o que el acreedor pudiera ha-
ber infringido algún proceso o ley - 
esto le impediría al mismo poder en-
juiciarle.  Si usted fuese enjuiciado, 
debe estar preparado; existen mu-
chos libros que explican este proce-
so.  El hecho de ser enjuiciado, pu-
diera además permitirle negociar un 
arreglo de pagos con un acreedor  
 

que de otra manera, se mostraba in-
flexible. 
 
Llegar al juicio es una solución de últi-
ma instancia.  Siempre debe intentar 
negociar arreglos razonables de pago 
afín de evitar procesos legales.  Si no 
consigue llegar a un acuerdo, comuní-
quese con Navicore Solutions para 
obtener asistencia.  Una Agencia de 
Asesoría Crediticia, como la nuestra, 
puede a veces concretar un pago o 
acordar, con usted, otras posibles op-
ciones. 
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